
  

  
LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Oue en la sesiën ordinaria realizada 

el dia veinte de agosto de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, el Consejo Directivo conocië 

la solicitud de referencia MAYOR 28-2020, contenida en el SUB PUNTO CINCO PUNTO DOS del 

PUNTO CINCO, del ACTA NUMERO SESENTA Y TRES, aue establece lo siguiente "Trees 

  

La Sub Direcciën de Salud, a través de la Secciën de Riesgos Profesionales, Beneficios y 

Prestaciones recibi6 solicitud de reembolso por gastos médicos, segun el siguiente detalle: 

  

CA$O MAYORE 

Solicitante Ferha de solieltud Mro. de registro instituclonal (ase mayor) 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley del ISBM y las regulaciones establecidas 

en el Instructivo Nro. 21/2018 denominado "Instructivo para Tramites de Reintegro por Utilizaciën de 

Forma Inadecuada de los Servicios del Instituto y de Solicitudes de Reembolsos por Gastos Médicos", 

la Sub Direcciën de Salud a través del Têcnico de Reembolsos y Reintegros revisé la solicitud 

presentada y verificé la documentaciën de la misma, preparando el andlisis técnico del caso para la 

Comisiën Técnica de Andlisis de Reembolsos y Reintegros, Subsidios y Pensiones. 

  

  

        
  

En fecha 13 de agosto de 2020, la Comisiën Técnica de Analisis de Reembolsos y Reintegros, 

Subsidios y Pensiones, a través de la Secci6n de Riesgos Profesionales, Beneficios y Prestaciones, 

emitié recomendacién para aprobar el pago de una solicitud de reembolso mayor desde $250.01, 

segun consta en el Acta Nro. 15-2020, de acuerdo a lo establecido en el articulo 49 de la Ley del 

ISBM y las regulaciones del Instructivo Nro. 21/2018.   

  

POR TANTO, agotado el Punto anterior, y tomando en consideraciën las gestiones efectuadas La 

Sub Direcciën de Salud, despuës de la revisiën y evaluaciën de la solicitud, realizada por la Secciën 

de Riesgos Profesionales Beneficios y Prestaciones y la Comisiën Técnica de Analisis de 

Reembolsos y Reintegros, Subsidios y Pensiones, segun consta en Acta Nro. 15, de fecha 13 de 

agosto de 2020, y de conformidad a los articulos 20 literales a) y $), 22 literal k), 49 de la Ley del 

ISBM y Romano VI del Instructivo Nro. 21/2018 denominado “INSTRUCTIVO PARA TRAMITES DE 

REINTEGRO POR UTILIZACION DE FORMA INADECUADA DE LOS SERVICIOS DEL INSTITUTO 

Y DE SOLICITUDES DE REEMBOLSOS POR GASTOS MEDICOS'; el Consejo Directivo, por 

unanimidad de cinco votos favorables, ACUERDA: 

 



  

  HÊ, 

N. 

VI. 

Aprobar ei pago de un casa reembiso mayar pof :gastos médicos, considerando la 

retomendaciën emitida por la Comisiën Têcnica de Analisis de Reemboisos y Reintegros, 

Subsidios y Pensiones gue verificê el cumplimiente del articulo 49 de la Ley del ISBM, segin 

el detafle siguiente: ' 

  

GASO MAYOR Nro. 28-2620 

  

Nr. DE CASO 

MONTO NOMBRE GR soueTADOY | MONTO 
D PROCEGENCIA | CAVSALDE | APROBABO ANALISES TECNICO 

REEMBOLSO 

PROCEDFMCIA 

TT EE 

$2,160.60 

CASE 
RECOMENDACIGH. Pasterior al andlisis de! rase la Cemlsién 

ZB-20GG considara PROCEDENTE EL PAGOD He reembalsos pat gastos 

MERICAMENTD médicss en Cericeple de tompra He mediamente Erénies 
aard N. 1 g24e0.00 restringldo: END. 120a/5 mi. de aeverdo af monto 

F STRINGIGO: sbllcitada por Pi usuarip, ger ententrarse dêniro del preeta 

og 04/02/2620 . regulada per la DNM. romsideranda ademês gus ye 

, autorirade por ei ComMé Técalro Médlca del Institute, y no fue 

song aes pravisto par 's Instituelfn, debldo a nue na se tenla en 
Bxistenrig, por ln tus tumple le astablerida en el Articuls 42 

VOMG/EM . ltera! c) de la Ley del 8M y Romada VI, numeral 3! det 

instructiyp Mro. 21/2018 denaminado “HMETRUCTIVO PARA 

FRASCOMIAL TRAMITES DE REINTEGRO POR UTIMZACIGN DE FORMA 
% INADECUADA DE 105% SERVICIDS DEL INSTITLTA 'Y DE 

SOLICITUDES DE REEMBO15GS- POR GASTOS MEDICOS”. 

iA LAERTAD               
Encomendar a la Sub Direceiën de'Salud a través de la Gerencia de Estabietimientes 

Institucienales de Salud, girar instrucciones a los Médicos Magisteriales, en relarci6ën a la 

orientaciën adecuada a los usuarios respecto a los medicamentos gue reduieren autorizaciën 

por parte del Comité Têtnico Médico del ISBA. 

Encomendar a la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud a través de la 

Secciën de Riesges Profesiënales Berteficios y Prestaciones las Potificaciknes, conforme 

a lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Encomendar a ia Unidad Financiera nstitucional la cantinuidad del tramite pertinente para 

el pago oportunn. ' 

Encomendar a la Sub Diracctën de Salud, a través-de ta Gerepcia de Fstablecimientos 

Institucianales de Salud, girar instrucciones al personal de enfermeria para aus pueda 

orientar a los uswarios eh retaciën al acceso a los medicamentos. 

Aprohar de aplicaetën inmadiata el presente Atuerdo, para la notificaciën correspondiente. 

  

Y para ser entregada al seftor GENE. &uy calidad de solicitante, Frmo y 

sello ta preserite ertificaalên gus consta de un folio UI, en la ciudad de San Salvador, a los veiption 

dias del mes de agosto de dos mil veinte. Fotetapia fel del Acuerdo tomado se extiende a la Sub 

SACLjaeWL.



Diretciën de Salud, Gerencia Técnica Administrativa de Servitios de Salud, Secciën de 

Riesgos Profesionales Beneficlos y Prestatjones, Têraico de Subsidies y Pensiones, Unidad 

Financiera Institurclonat, Unidad de Auditorfa Interna, Unidad de Asesoria Legal y Dficina de 

Informaciën y Respuesta. 

   



     
LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Oue en la sesiën ordinaria realizada 

el dia veinte de agosto de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, el Consejo Directivo conocië 

la solicitud de referencia MAYOR 30-2020, contenida en el SUB PUNTO CINCO PUNTO DOS del 

PUNTO CINCO, del ACTA NUMERO SESENTA Y TRES, gue establece lo siguiente:”” An ETTE 

  

La Sub Direcciën de Salud, a través de la Secciën de Riesgos Profesionales, Beneficios y 

Prestaciones recibié solicitud de reembolso por gastos mêédicos, segun el siguiente detalle; 

  

CASOS MAYORES 
  

Nro. de registro institucional (casos 

mayores) 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley del [SBM y las regulaciones establecidas 

en el Instructivo Nro. 21/2018 denominado “Instructivo para Tramites de Reintegro por Utilizaciën 

Solicitantes Ferha de solicitud 
  

        
  

de Forma Inadecuada de los Servicios del Instituto y de Solicitudes de Reembolsos por Gastos 

Médicos", la Sub Direcciën de Salud a través del Técnico de Reembolsos y Reintegros revisé la 

solicitud presentada y verificé la documentaciéën de la misma, preparando el analisis técnico del 

caso para la Comisiën Têcnica de Andlisis de Reembolsos y Reintegros, Subsidios y Pensiones. 

En fecha 13 de agosto de 2020, la Comisiën Têcnica de Andlisis de Reembolsos y Reintegros, 

Subsidios y Pensiones, a través de la Secciën de Riesgos Profesionales, Beneficios y 

Prestaciones, emitié recomendaciën para aprobar el pago de una solicitud de reembolso mavyor 

desde $250.01, segun consta en el Acta Nro. 15-2020, de acuerdo a lo establecido en el articulo 

49 de la Ley del ISBM y las regulaciones del Instructivo Nro. 21/2018.7777” "myn eene aam 

  

POR TANTO, agotado el Punto anterior, y tomando en consideraciën las gestiones efertuadas 

La Sub Direcciën de Salud, despuës de la revisiën y evaluaciën de la solicitud, realizada por la 

Secciéën de Riesgos Profesionales Beneficios y Prestaciones y la Comisiën Têcnica de Analisis 

de Reembolsos y Reintegros, Subsidios y Pensiones, segtin consta en Acta Nro. 15, de fecha 13 

de agosto de 2020, y de conformidad a los articulos 20 literales a) y s), 22 literal k), 49 de la Ley 

del ISBM y Romano VI del Instructivo Nro. 21/2018 denominado "INSTRUCTIVO PARA 

TRAMITES DE REINTEGRO POR UTILIZACION DE FORMA INADECUADA DE LOS 

SERVICIOS DEL INSTITUTO Y DE SOLICITUDES DE REEMBOLSOS POR GASTOS 

MÉDICOS”; el Consejo Directivo, por unanimidad de cinco votos favorables, ACUERDA: 

L Aprobarelpago de un caso reembolso mayor por gastos médicos, considerando la 

recomendaciën emitida por la Comisiën Técnica de Andlisis de Reembolsos y 

Reintegros, Subsidios y Pensiones due verificé el cumplimiento del articulo 49 de la Ley 

del ISBM, segtun el detalie siguiente: 
SACLinEvirt



  

CASO MAYOR Nro. 30-2020 
  

  

  

MNro. DE CASO 

MOMBRE FECHA DE MONTO SOLCITADO 
I6 SOLCITUD CAUSAL DE MONTO APROBADO Ankusis TEENICO 

EDAD PROCEDENCIA REEMBOLSO E 

PROCEDENCIA 

Dlagn : 

RECOMENDACION, Posterior al andlisis del caso, Ha Comlslén 
cansidera PROCEDENTE €L PAGO del reembalso por gastes 
médicos en concepto de pracedlmlento de odontolglcas de 

$70.00 per 

$272.00 a $12. DO vy 
PROCEDIMIENTOS ODONTOLDGICOS por el casta de $10.00 de aruerdo al arancel Instituclonal, 

adernis dd por $ 180.00 de stuerdo el precio 
al dENENEEEEEE io cc promedio de mercado, haclendo el total de $272.00 y debido a 

PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO AL PRECIO PROMEDID DE MERCADO gue al mamento de la cansuita np se tenia disponibllidad para 

ODONTOLOGICOS: la atenciën odentoldglea, per lo tanto, rumple con lo 
CASO b) $70.00 establerido en el Art. 48 literal b) de la Ley del SEM, y Romans 
3-2020 ey $12.00 VI, numeral 2) y Vil Niteral g) del instructiso Nro. #1/2018 

d] 10.00 , denomlinado “INSTRUCTIVO PARA TRAMITES DE REINTEGRO 

20/07/2020 ak $250.00 DE ACUERDO AL ARANCEL INSTITUCIONAL y POR UTILIZACIGN DE FORMA INADECUADA DE LOS SERVICIOS 

B , DEL INSTITUTD Y DE SOLICITUDES DE REEMBOLSOS POR 

I GASTOS MÉDICOS”. Y NO PROCEDENTE el reembolsos por 
! Bestes médicos en cancepto de procedimiento deal, 

NO PROCEDENTE por no estar tantemplado dentro de los servlcios 
odantelégites gus brinda el SAM, segin le #Mformade por el 

$s,00 al ED . doctor Ricarde Arture Fraza Cruz, Sumervlsor de Apovye 
$O.00 Odontolégico dellsBad, v por ta cumptir cen lo establecldo en 

$700.00 

SANTA ANA 

d 

d) 

. | eiAre ag titerat by delaLey det SAM, y Romano Vi, numersi 2) 
Debido a gue el protedimiento odontoldgice mr] del Instructive Mro. Z1/2016 denominado “INSTRUCTIND PARA 

es un procedimiento aue no est Induido dentro de los | TRAMITES DE REINTEGRO POR UTIIZACIGN DE FORMA 
$106.00 sendclgs odontolgicos nmue brinda el ISBM a 'nivel | INADECUADA DE LOS SERVICIOS DEL INSTTUTO Y DE 

Instituelonal, SOUCITUDES DE REEMBOLSOS POR GASTOS MÉDICOS”. 

im
 

el         
  

!. Encomendara la Sub Direcciën de Salud a través de la Gerencia de Establecimientos 

Institucionales de Salud, girar instrucciones a los Médicos Magisteriales, en relaciën a la 

orientaciën adecuada a los usuarios respecto a los medicamentos gue reguieren autorizaciën 

por parte del Comité Técnico Médico del ISBM. 

il. Encomendara la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud a través de la 

Seccién de Riesgos Profesionales Beneficios y Prestaciones las notificaciones, conforme 

a lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

IV. Encomendara la Unidad Financiera Institucional la continuidad del tramite pertinente para 

el pago oportuno. 

V. Encomendara la Sub Direcciën de Salud, a través de la Gerencia de Establecimientos 

Institucionales de Salud, girar instrucciones al personal de enfermeria para gue pueda 

orientar a los usuarios en relacién al acceso a los medicamentos. 

VI. Aprobar de aplicaciën inmediata el presente Acuerdo, para las notificaciones 

correspondientes. 

Y para ser entregada al Es Su calidad de solicitante, firmo y sello la 

presente certificaciën gue consta de un folio ti, en la ciudad de San Salvador, a los veintitn dias del mes 

de agosto de dos mil veinte. Fotocopia fiel del Acuerdo tomado se extiende a la Sub Direcciën de Salud, 
Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud, Secciën de Riesgas Profesionales 

Beneficios y Prestaciones, Técnico de Subsidlos y Pensiones, Unidad Financiera Institucional, 

Unidad de Auditaria interna, Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Informaciën y Respuesta. 

  

  

Licda. 

Directora Presidenta 

 


